
OTTCINA DE PER5ONAI-

"DECENIO DE LA ¡GUAIDAD DE OPORTUIT¡DADES PARA I.IUJERES Y }IOI¡IBREs"
'año ¡l€l D¡álogo y lá Reconc¡li.€¡ón N¡cron.l"

UN (O1) MEDICO ADMINISTRATIVO DE SATUD

I.

l.t.

1,2.

1,3.

1.4.

1.5,

DISFOSIONES GENERALES

Obieto de la convocatorla
Coñtratar. baio el Réqimen Esoecial de Contratac¡ón Administrativa de Servicios del Decreto Leg¡slatjvo N'
1057, Dérsoñal para Drestar servicios en el Instituto Nac¡onal de Ciencias Neurológicas, de acuerdo a los

Duestos vacantes s€ñalados en la presente convocatoria.

Unidad Orgán¡ca sol¡c¡tante
Departamento de Investigac¡ón Docenc¡a y Atención Espec¡al¡zada en Apoyo al Diagnóstico por Imágenes

Domicillo Legal
lr. Ancash No 1271 - Banios Altos - Lima.

DeDendenc¡a encaruada de r€alizar el proceso de contratación
édíisl6;;s;le¿-i¿iüArco ¿; |os óioceaa áJsiteécón ¿e personal baio Régimen Especial de contratación
Adm¡nistrativa de Servicios del INCN (RD No 127-2018-DG-INCN).

Base Legal
at Deóreto Leoislativo No 1057. oue reQula el Réqimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios
bi Decreto Suiremo No 065-2bi1-rcM, que modif¡ca el Decreto Supremo N" 075-2008-rcM, Reglamento' del Réoimen Esoecial de Conb'at¡ción Administrativa de S€rvicios.
c) Ley Nó 29849; Ley que establece la elim¡nación progresiva del Régimen Especial de Contratación' 

Administrativa de Servic¡os del Decreto Leqislativo No 1057.
d) Resolución de Pres¡dencia Eiecutiva No 313-2017-SERVIR'PE, que aprueba el Anexo N"l de la "Guía' Metodolóqica Dara el Dis€ñó de Perfiles de Puestos para Ent¡dades Públicas. aplicable a regimenes

d¡stintos á la Lév 30057. Lev del Servicio Civil".
e) Resoluc¡ón Mínisteriai Ñ' 076-201ZMlNsA, aprueba la Directiva Administraüva No228-

MINS¡y'2017/OGRH.
n ResoluLión M¡nislerial No 788-2OIZNIINSA modifica la Directiva Adm¡nistrativa No228-

MINSA,/2017/OGRH.g) Resoluc¡ón N,lin¡sterial No 0007-2018/MINS4 Delegac¡ón facultades a Directores de Institutos en materia
oe accrones oe personar.

h) Decreto suprer;ro N" 003-2018-TR, Establecen disposic¡ones para el reqistro y d¡fusión de las ofertas
laborales del Estado.

i) Resolución Ministerial No 124-2018-TR, ADrueban el Manual de usuario del Apl¡cativo para el Registro y' 
Difusión de las Ofert¿s Laborales del Estado.

i) Resoluc¡ón Directoral No 127-2018-DG-INCN, Conformar los Com¡tés de S€lección para contratar personal-' 
bajo el régimen especial de contratac¡ón admin¡strativa de servrcios del Instituto Nac¡onal de C¡encias
Neuroló9icas.

Requerim¡ento
Un (01) persona.

NO DE
pRocEso

cóDPLAZA AREA USUARIA PUESTOS
II()N(,RAR,IÍJS

sl CANT.

Proceso CAS
No52-2018

000s38
IJepanam€nm oe

Invest¡gación Docencla
y Atención

Espec¡alizada en Apoyo
al Diagr,róstico por

lmaoenes

¡4édim
Adm¡nistrativo de

si Uo
4,680.00 1

PERFIL DEL PI.|ESTO

REQUISITOS MINIMOS DETALLE

Experienc¡¿ General
-cuafo (ul) anos 0e expenenc¡a laooral
qeneral inclu¡do SERUMS en el s€ctor
óúblico v/o Drivado.

Espec¡fica
-cuatro (04) anos de expenencra laboral en
el manejo de Diagnóstico por imáqenes.
-Tres (03) años de experieñcia laboral
continua en ouestos relacionados con
Diaonóstico Dor Imáoenes- sector oúblico.

comp€tencia Aoaptaof roao, ¿nat|sEr cono'otr crea¡vroao, organrzaoon oe Informacron,
plan¡frcación, síntesis autoconüol, Comun¡cac¡ón oral, cooperac¡ón. empatia,
inic¡ativa. neoociáción. orden.
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OFIC:XA DE PgRSONA'

.DECENIO DE LA TGUAIDAD OE OPORÍUNIDAOES PAiA IIUJERESY HOMBRES"
"Añ'o dél Diálogo Y tt Récon.il¡ac¡ón N¡cioÍal"

Formac¡ón Académica

Nivel Edu(¡tivo Lhivers ario Completo.
Gñto/Situación Académica tün¡versitario lvlédico Cirujano

:re.
Doctorado ) Reouiere.
Coleqiatura de EsPecial¡sta Si Requiere.
I'labiitación Profes¡onal
Résolución de SERU¡451 aRéóuiere.

Cursos y programas de
Especialización

-e¡rso¡-e Ad-mñistradón enial ud
Cursos de capac¡tac¡ón en técnicas de imagen, prioritariamente de resoñancla
maanét¡ca,
CuÉo de capac¡tación en Edudios Especiales (Resonancia Funcional,
Esnectrosaoo¡a. etc)

Conoc¡miento D¿r¿ el guesto
ffi de Radiología enfocado

en el campo neurológ¡cg,
Iñtermedio.

s: Intermedio.

IIr.

ry.

CARACTER¡STICAS DEL PUESTO

Principales funciones a desarrollar

a) particiDar en la etaboración de Drotocolos de atención, desarrollo de instrumentos y metodologías para
' oohmizar la obtención de las imáoenes v la atención de los pac¡entes.

¡l n'eáiizai v báñüioái en actividales de actual¡zac¡ón de la especialidad para fortalecer las competencias y
' habilidadés del pérsonal del Departamento de Diagnólico por Imágenes.

cl pie-stái áésorii fecniio-t"teáiiás en temas de Diágnósticd por Imágenes al personal profesional o tecnico' 
de los d¡ferentes departamentos v/o Servicios que lo requieran para lograr un mejor entenolmlento soore
los orotocolos usados.

¿l Cócii¿inái ii iráoaio ion el oersonat mult¡d¡sciplinario de salud del Departamento para lograr un trabalo de' 
eouiDo v con criteiio de eficiencia, eficacia, calidad y calidez en la atenc¡Ón.

el Óüm'pi¡r'v hacer cumplir los reglamentos, manualej. normas, procedimientos y disposicrones vigentes para' 
el adecuado uso de la Tecnoloqía en bien de los pacientes.

O q^.XllSlL?i-F.:l|.,": i pioce¿lñ¡entos de seguriiJad sobre protección radiológica para asegurar el cuidado
uEr Pc,su,,o, y uc, PdL,c,,!c.

o) Asesór en la iínplerhentación y utilizac¡ón se soft\^¡are de radiología clín¡ca (s¡stema PACS entre otros) para- Dromover la actualización mnstante.
h) Farticipar en actividades de investigación en el ámbito de su competencia para incrementar el conoc¡m¡ento

científico v la caoacitación en la esoecialidad.
¡) particiD;r'en li eiaboración de óonvenios y al¡anzas con otros departamentos de Ia institución para' promorver la retroalimentaclón y el trabajo en equipo.
i) Otras funciones asignadas por la jefatura inmed¡ata, relacionadas a la misión del puesto.

CONDICIONES ESENCIALES DEL PUESTO

CONDICIONES DETALLES

Luoar de Drestación del servicio
Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, Jr. Ancash N" 1271 - Barrios
Altos - Lima,

Duración del Contrato
Desde la fecha de suscripción del contrato hasta el 31 de d¡ciembre de
2018, renovables de acuerdo a necesidades institucionales,

Remuneración mensual
S/.4,680.00 Cuatro Mil Seiscientos ochenta y 00/100 soles mensuales,
incluye los montos y afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable
al trabaiador.

Otros requisitos adic¡onales Certificado de Buenas práct¡cas clinicas en investigac¡on
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OFIüNA DE PERSONAL

'DECEN¡O D€ L ¡GUAIDAD DE OFORTUT{ID DES PAR f,lt JE*ESY ROMBRES"
'Año d€l Dlálol|o y l. Reconcili¡c¡ón Naooritl"

CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA RESPONSABLE

Publ¡cac¡ón en el aDl¡cativo d€ ofertas de emDleo del Estado del M¡n¡Sterio d€
Trabalo: www.empléosperu,gob.pe

Det Qllwl¿vtó al
2010912018

uncrna oe
Personal

ca'fv(rcAToRr/l

Neurologlcas

No 1:
No 2:
N.3i
No 4:

Del 21l11/2018 Ofic¡na de
Personal

Del2U11/2018 al
27lru2lra

(Hasta las 3:15 pm)
Mesa de Partes

SELECCIOf{
3.- EVALUAqlgtr (iU|{ITUULAR
Los Cursos y/o Proqramas de Especializac¡ón, deberá tener una duración no
menor 12 hdras v eaDecialización ño menor dé novent¿ 190) horas ledivas, por
tanto, los certifiédos y/o constancias deb€n indicar el númdro de horas ledivas
p¿ra ser tomadas en ¿úent¿. (Acredit¿r con constanc¡a y/o certificado). No son
¡cumubtvos.

28lru2o18 Com¡té de
selecc¡ón

ll.- PUóttCAqt(,N t(ElULtAu(¡5 UE EYAIUAS¡(,ñ IUKK¡LUI¡|(
Publ¡cac¡ón de result?dos de la evaluación curriclrlar en el Portal Inst¡tuc¡onal:
!,vwwincn,gob.pe, y en lugar v¡sible del lnstituto Nac¡onal de C¡enc¡as 29lltl2or8

Of¡c¡na de
PeEonal

5.- tlt I KtY¡stA PEK!(,NA!
LUGAR: Inst¡tuto Nacional de C¡encias Neurolóo¡cas en Jr. Ancash No 1271 -
Barrios Altos - L¡ma. 30/11/2018

Com¡té de
Selección

6.- P
Publ¡r
Gen(

ICACIOII DE RESULTADOS FINALES
n de result¿dos finales en la Dáa¡na web del Instituto Nacional de
leurokioicas: wwwlncn.oob.Dé - 0311212018 of¡c¡na de

Personal
SUSCRIPCIOII Y REGIsTI(I) 9EL

/.- 5U5GK¡P9¡¡,N UEL (¡rN I RA ¡ (,,
Lugar: ofidna de Personal del Instituto Nacional de Cienc¡as Neurológ¡cas en lr,
An-c¿sh No 1271 - Banios Altos - L¡ma.

04ltzl20r8 Oficin¿ de
Personal

vI, ETAPAS DE N'AIUACIóN

Los factores de evaluac¡ón dentro del proceso de selección tendrán un máx¡mo y un mín¡mo de puntos, cada
etapa es de carácter el¡minatorio, siendo de absoluta responsabil¡dad del postulante el s€guimiento permanente
del proceso.

La etapa de evaluac¡ón currlcular tiene puntaje mín¡mo de 50 puntos; qu¡enes cumplan con este puntaie
pasarán a la sigu¡ente etapa, caso contrario serán declarados NO ADMnDOS (AS).

El Proceso de Selecc¡ón consta de dos (2) etapas: Evaluac¡ón Cunifllar y Entrev¡sta Personal, los m¡smos que

tienen p€sos específicos que a continuación se detallan, y que se aplicaran en el cálculo del puntaje total:

EVALUACIONES PESO PUTTA¡E
ti.lINIMO

PUNTAJE MAIIÍ!,IO

EVALUACION CURRICULAR
a) E)l 20,'/o

n academ¡ca 2O olo 1:

Puntqie Parclal 40 0/b 5O o/o lOO Vo

ENTREVISÍA PERSONAL
a) Evaluac¡on de Habil¡dades 30 o/o 2l

Punt¿Je Parc¡al 60 o/o 50 roo

PUT{TAJE TOTAL 100 o/o 100 100

Si el postulante no sustenta alguno de los requ¡sitos mínimos será considerado como NO CUI'4PLE en la
verificación cunicular, por lo tanto, no continuará con la sigu¡ente etapa s¡endo NO ADMnDO (A),

El puntaje total mínimo es de 70 puntos para declarar como ADJUDICATARIO (A) al postulante en el proceso.

6.2.
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w OFICI¡{A }T PERSONAL

"OECEI{¡O DE LA IGUAIDAD DE OFORTUNIDADEs PAP¡ MU¡ERES Y HOUARES"
"año d€l Diálogo y l. Ré.oicil¡.dn iltcbntl"

DOCUME¡ITACIóÍ{ A PRESENTAR

Las personas interesadas deberán presentar su hoja de v¡da y demás documentos sol¡citados que sustenten Ia
misna, en la mesa de partes del Instlh¡to Nacional de Ciencias Neurológicas en Jr. Ancash No 1271 - Banios
Altos - Lima, en folder manila, dir¡gido al Comité de Selección y según orden y requ¡sitos que se detallan en las

bases.

MINIIERIO OE IALUO MINISTERIO OESALUD MrNrs¡tRro 0E saLljo

COMITE D€ SELECCIÓN N'2 COMITE OE SELECCION N'2 COMITE DEs€IECCIóN N'2

VII.

INST|njTO NACTONAL D€ Cl ENOAS IiEUROLOGTCAS |NS¡TVTO NACTOi¡AL 0C OENOAS NTUROLOGTCAS rNsflTtlfo NACIONAL DETIENCIAs Ní/ROIOGICAS

., ^0 N ,/H
P.fJ------;ñ{;üü;üó;-*---- -- -- iü;;;;;;;¡:$;;-"- 2- *" 

REpREsENraNrEUsusaR,o
PRESTDENTA MtEtvBRo' MtEMgRo
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